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CUANTIA:S 54.400, 000,00 

cauid, República del Ecuador +, don 

6 día creinta de Diciembre del año de mi novecientos 

7 ochenta Y siete, ante mi, ABUSADO NELSON GUSTAVO 

8 CAMARTE AREDLEDA, —NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

O 9 CANTÓN, comparece: La Lompañla "INMOBILIARIA CARLOS 

_10 C.LTDG.", representada por su Berente y Representante 

11 Legal, señor CARLOS ALBERTO VAYAS AMAT, aquien declara 

0 
12 ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo, mayor de edad, 

, 13 domiciliado en esta ciudad, debidamente autorizado por 

14 la dunta General de Socios, según consta del Nombra- 

15 miento y cta que se acompañan Como. documentos 

16 hebilitantes: capaz para obligarse y contratar a guien 

17 de conocer doy fe, Bien instruido en el objeto y 

18 
  

19 
  

20 
  

  

22 
  

  

  

  

23 

24 Estatutos, de la Compañle de Responsabilidad Lamiteda 

95 "INMOBILIARIA CARLOS C.LTDA.", que se otoroa al tenor 
  

de les siguientes cláusulas. FRIMERA: COMPARECIENTE. 
    

27 Comparece y Otorga esta escritura de bumento de 
  

Cabital Y  Retourma 5 Estatutos, 
4 

  

  

45, Melson Gustavo Cañfarle A, 

Notario X Vi! cul art Guayaquil



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Responsabilidad Limitada inmobiliaria Carlos 

2 C.Lida.", el señor don “arios Alberto Vayas Amat, en 

3 su calidad de Gerente y Representante de la misma, tal : 

4 como lo acredita con el nombramiento inscrito en el 

5 Registro Mercantil de este Cantón y aque se incorporara 

como documento habilitante para legitimer la persone- 

ria del compareciente. SEGUNDA: ANTECEDENTES» po AA 

"INMOBILIARIA CARLOS C.LTDA., es ana compañla de 

responsabilidad limitada, Que Se constituyó con un 

0 
10 Capital ue TRESCIENTOS MIL SUZCRES, mediante Escritura 

11 Pública otorgada por el Notario Público de este Cantón 

12 Abogado Eusto ral Tandazo PMaridueña, el doce de 

13 Noviembre de mil novecientos setenta Y Li1NCcO0s+ € 

14 inscrita en el Registro Mercantil, el veintisiete de 

15 febrero de mil novecientos setenta y =E1S:+ La dunta 

16 General Extraordinaria de Socios, resolvió en cumpli- 

17 miento a lo dispuesto en la Ley número cincuenta Y 

18 ocho publicada en el Registro Oficial número quinlen- 

19 tos noventa y cuatro, de fecha treinta de diciembre de 0 

20 mil novecientos ochenta y seis, sumentar el Cepital en 

21 la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, representado en 

22 cuetrocientas participaciones de in mil sucres cada 

23 una] Y, además FETO Mar los Estatutos de la compañia 

24 en la parte pertinente, EnNCca gándose del cumplimiento 

25 de éstas resoluciones al Gerente de la compañla Sehor 

26 Carlos Alberto Vayas bmat.— TERCERA: AUMENTO DE 

»7 CAPITAL Y REFORMAS Dados estos antecedentes, Larios 

Alberto Vayas fmat, en su calidad de Gerente 02 la 
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la Ley de Cozoartes, el Bocto Mer'o Vayas Amat mentfiesta cue 

no desea suscribir el. aumento acorúeúo y expresemente renun- 

¿cta a.m su derecho, el socto. Carlos Veyas Amet, mentf*este que 

es su ceseo suscribir la totalidad, del Aumento, pagando el - 

cincuente vor ctento del m'smo,. es.Cectr, Dos cientas partio* 

1 vv
 pectones de ¿n Mf1l sucres cada une y €Ysaldo lo pagará en 

lanso de se*s meses, la sale resuelve aceptar el eumento suse 

o crito y nasalo en la forme ofrectde. y el euscriptor: Cárlos Va 

TT ves krat orocude e entregar la cantidaí de Dos c*tentos rl su 

para que seen *reresedos a la cuente de le comparta, de 

béendo rectbir el correspone*tente recibo de *nearesos. suscrito 
4 

Dor, el Contador, La. Sala encarza. el Gerente Carlos Veyas fxat 

para que real*ce los trárn*ttes pertinentes ante uno de los seno 

res liltaertos del Cantón y los Organtsmos, del caso,, pera la le- 
Dz 

gealtzactón de les resotuctones edoptecas en el trenscurso (e 

la sesí bn, la unisma que por no. haber más. asunto que tratar, se 

da por terminata a las d*esinúeve hores, concediendose un rece 

--s0 pare la redacc* ón del Aocta.- Stendáo las C*ecinueve horas tre - 

inte ínutos, se re“nstale le sestón de. Junta Seneral z¿xtraor 

  

CN : e o 
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- INMOBILIARIA 

AMERO . POMPARIA Limna ba o, o . 09003 mos 

í . 7e £ m 2 > t + ” . . 

. cr 
e : Ca . . 

/ >> ? - 4 PAS a ro, / 

Guayaquil; Marzo 31 de 1986 + 
"4 Y CN] ai 

+ yo, No; 

LO AR 
, a mm. oo. * A A mo. 4 . - e Y - 7 

E Ce] Ue 
; xs ; E 
; Sirga od ras rr aso i A 

¿ sx : ¡ ! , 

Señor. Don 

CARLOS VAYAS mar Y 

0 Ciudad.- 

Cómpleme comunicarle a usted, que la Junta 7 ¿ral Extraordinaria 

O de la compañia [Inmobiliaria cardos 6/1tda.s VAN el día de =- 

- hoy, Áuvo a bién reelegirlo Gerente/de la misma por el período de 

cinco 2005 / 

De acuerdo con el artículo 18 de los Estatutos constantes en la - 

Escritura de Constitución de la Compañia que se otorgó en esta - 

cos el día doce de Noviembre de mil novecientos setenta y cin- 

nte el señor pfrario Público de este Cantón Abogado Eustóorgio 

imscrita en el Registro nersantiz/a día veinti 

siete de rebrero del mil Hnovecientos setenta y sel tiene usted - 

O la representación A AQUI y Extrajudicial de nuestra compa 

fia, a la que podrá obliger con su sola pirmarí 

co 

“Tandazo Maridueñ 

0 Sin otro particular, me es grato suscribirme de Usted. 

Muy Atentament 

 



de inscrito este Nombramiento a foja 24.0, número 5.21) del kegistro Mercan- 

til y anotado bajo el número 8.1475 del Repertorio.- Archivándose los Certifica- 

e de Julio de mil CG 

   

    

dus de Registro y Vefensa Nacional.- Guayaquil, si 

tos ochenta y seis.- Ll Registrador Mercanti1l.- 

A 

   

  

70 MERCANTIL CARTER GÁUHL. 

lor pagado peor este travale: 

VAFROCIFENTOS SETAMPTR 1360 “0    
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1 Conpañlia "inmobiliaria Carlos Cotos: "e y o dando 

. 9 cumplimiento «ea lo resuelto por la Junta BSeneral 

3 Extraordinaria de SO0cics, declara: si Cue queda 

4 ecievado el capitel social de la compañia "Inmobilisris 

5 Carlos E.ltda.", *=ñn la suma de Cuatrocientos Mil 

6 representada por cuatrocienteas nuevas partici- 

7 DAci e un mil sucres cada una, suscritas por el 
  

  

    

  

  

  

9 por Ciento de narticipsción, con este almento., el 

10 Canitel con sl gue girará la Compañia ES ei de 

11 Setecientos mil eucresz bi Pue los Estatutos de la 

compañla,s Quedan reformados en la +orma gue indica el 
  

13 
    

  

15 do protocolo, 

16 
  

  

  

0 18 

  

  

9 TEPFO: Cero: uno al setecientos".  fAgrecue usted 

Notario laz cemés vormalidades que el caso 

  

20 
  

21 
  

  

22 EA 

23 Cesar Tomalá Olivaress, con matricula profesional del 
  

f2olegio de Abogados del Guayas, Númeras dos mil 
24 
  

95 novecientos noventiz y dos.- HASTA ADUI LA MINUTA QUE 
  

26 JUNTO. CON 105. DEMAS  POCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA 
  

27 
  

   



      

    

      

    

2 de Junte BCeneral de Socios de le Compañla "INMOÚBILIA= 

3 RIA CARLOS C.LTDA.".- Leida que fue este escritura de 

4 principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, al 

5 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

6 atirma, ratifica y firma en unidad de acto conmiqo.- 
  

  

     

  

      

." R-U,E. 0990295980001 
  

  

  

  

12 C.C.  09-02754902 y 
  

  

cr. 11908 E 
  

    

  

  

7 ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

SELLO Y FIRMO.- GUAYAQUIL, TRES 

  

18 TERCER TESTIMONIO 
  

  

  

19 DE FEBRERO DE MIL NOVECÍÉ 
    

20 
  

  

21 
  

    

- MP a Antón Guay | 

23 DOY FES QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ EN A REE 

24 NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE DE DE- 
RECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE: GUAYAQUIL, MEDIANTE 

25 
  

26____ RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y NUEVE=DOS-=DOS-UNO-CERO CERO TRES SEIS NUEVE 
DE FECHA DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, APROBO LA - 

7 ¿ 
  

ESCRITURA CONTIENE ESTA COPIA. GUAYAQUIL, JUNIO CINCO DEWMIL NOVB-- 

  

A 

   



    

O, TIA 7 0 AAA A a e : 3 Notarid Avi del Cáíitón Glavdo 

4 

A 
é o. Certifico que con fecha de heyy, 

7 ka Cumplimiente de le erdenade en la Resólución número Y 2-21 + 

.. 8 _ 00369, dictada el 2 de Febrero de 1.9 r_ el Subínt e Dereche 

y SBecietarie de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta 

10 escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

11 DE ESTATUNOS de ' INMOBILIARIA CARLOS C. LTDA", de fojas 25.151 a 25.160, 

12 Mámero 7.187 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 10.112 del Re - 

eS 13 pertoric.» Guayaquil, veinte y seis de ¿Junio de mil aovecientes' péhenta 

DIT IPPSVITD 
14 Mueve.» El Registrador Mercantil.- be 

A Aran ADE 

> ajadar Mrcanil del PS ue 
16 

17 l o q _E EEE X<X<XMAE>z>5z5z52+4+ A 

18 Certifico : Que con fecha de hey, fue archivada una Copia auténtica de la 

19 presente escritura píblica, en imiente del Decret e 

20 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, public 

21 do en el Registre Ofícial N0 878 del de Agosto de l. - G 

22 Yeinte y seis de Jimio de mil novecientos otkélta y nueve.- El Registrador 

y Maromtito- ECC elec) 
3. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR 5 

gutrada VIerGS U TSAEDIA Uiiira0UT 
    

    

24 

25 

26 Certifico s Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Auteri 

27 sación de la Cémara de Comercio de Guayaquil, correspendiente a " 
LIARIA CARLOS C. LTDA'!yw= Guayaquilo veínte y seis de Junio de mil movecien 

   



  

5 Certifice 3 Que con fecha de hey, se tom$ nota de la escritura anterier a 

6 foja 4.099 del Registre Mercantil de 1.976, al margen de la necrapción 

7 respeotiva,- Guayaquil, veinte y seis de mio de mil noveciento ke denota 

LA y mueve.» El Regietrador Mercantil.” A " 

a 

  

10 o : 

11 . t 

12 Certifico y Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 332 del 08 

  

digs de Comercio , con fecha de he bajo el: nfmero 857pne ha fijado 

  

   

      

14 2 t0 á ñ 

15 tracto de la presente escritura pública.- Guayag q y seis de Ahmio 

16 de mil novecientos ochenta y nueve.» El Registrador Mercantil .- / /) 

=> SEL ELLA, 
17 PES A 
18 " E 405 MECTOR MIGUÍL ALS NARA 

Ragradar ar anÚ! pá «AEd avi 

19 € 

23 

24 

25 

27 ?


